
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

RAD. 2023-00656 

 

Examinado el expediente a propósito de su admisión, se impone necesario una vez 

más dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 y el numeral 5º del artículo 42 del 

C.G. del P., con el fin de sanear vicios de procedimiento. Así, se declara inadmisible 

la demanda, para que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, se corrija:  

- El Incremento del salario mínimo del año 2023 fue del 16,00% y no del 

13,28% como equívocamente se dispuso en la subsanación de la demanda.  

 

- Toda vez que en el titulo ejecutivo se estableció: “El progenitor manifiesta 

que en todo caso estaría dispuesto hacia adelante a aumentar el valor de la 

cuota alimentaria a partir del mes de julio de 2014. (El aumento seria de 

500.000)” En consecuencia., deberán ajustarse los valores pretendidos 

conforme la siguiente información:  

 

  2014 2015 2016 2017 2018 

% SMLMV 4,50% 4,60% 7,00% 7,00% 5,90% 

ALIMENTOS 2.500.000 2.615.000 2.798.050 2.993.914 3.170.554 

VESTUARIO 300.000 313.800 335.766 359.270 380.467 

 

2019 2020 2021 2022 2023 

6,00% 6,00% 3,50% 10,07% 16,00% 

3.360.788 3.562.435 3.687.120 4.058.413 4.707.759 

403.295 427.492 442.454 487.010 564.931 

 

PERIODO 
VALOR 
CUOTA 

VALOR 
PAGADO SALDO 

ene-23 4.707.759 3.800.000 907.759 

feb-23 4.707.759 3.800.000 907.759 

mar-23 4.707.759 3.800.000 907.759 

abr-13 4.707.759 3.800.000 907.759 

may-13 4.707.759 3.800.000 907.759 

jun-13 4.707.759 3.800.000 907.759 

jul-13 4.707.759 3.800.000 907.759 

ago-13 4.707.759 3.800.000 907.759 

sep-13 4.707.759 3.800.000 907.759 

oct-23 4.707.759 3.800.000 907.759 

      9.077.590 

 

PERIODO 
VALOR 
CUOTA 

VALOR 
PAGADO SALDO 

jun-23 564.931 0 564.931 

cumpleaños 564.931 0 564.931 

      1.129.862 

 

Con todo, deberá presentarse íntegramente la demanda en formato PDF con las 

correcciones ordenadas. 



NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARIA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 
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